Sala de Selección N.4 del 24 de abril de 2008

REPUBLICA DE COLOMBIA
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CORTE CONSTITUCIONAL 

SECRETARIA GENERAL

ESTADO

AUTO DE SELECCIÓN

	Nº Estado


	ASUNTO
	Fecha

Auto
	Fecha Estado
	DECISION


	10

	T-1.870.741 al T-1.871.844

T-1.871.846 al T-1.873.293

T-1.873.295 al T-1.874.269

T-1.874.271 al T-1.876.246

T-1.876.248 al T-1.877.040
Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela proferidas dentro de los expedientes:

T-1.828.373

T-1.828.684

T-1.829.601

T-1.829.618

T-1.830.040

T-1.830.313

T-1.830.884

T-1.831.184

T-1.832.403

T-1.834.652

T-1.834.965

T-1.838.471

T-1.839.921

T-1.839.988

T-1.842.367

T-1.844.818

T-1.844.899

T-1.845.366

T-1.846.078

T-1.846.310

T-1.846.815

T-1.848.511

T-1.848.651

T-1.848.737

T-1.849.194

T-1.850.686

T-1.851.220

T-1.852.336


	24/04/08

 
	02/05/08
	PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1.870.761
Actor:
Ana Espinosa Rivera, agente oficioso de Charles Alberto Soto Espinosa.
T-1.871.233
Actor:
Aquilino Góngora Castro, en nombre propio y en representación de sus hijos menores Lorena y Jamer Góngora Castro.
T-1.871.410
Actor:
Francia Policarpa Martínez Zamudio, en representación de su hijo menor Miguel Ángel López Martínez.
T-1.872.899
Actor:
Elvira Luz Pérez de Romero, en representación de su menor hija Liseth Milena Guzmán Pérez.
T-1.874.389
Actor:
Carlos Andrés Hernández Ortiz.
T-1.876.219
Actor:
Luis Felipe Arrieta Wiedman.
T-1.876.386
Actor:
Mildred Selene Ospino Vásquez y Otros.
T-1.877.036
Actor:
Asociación Mutual Barrios Unidos del Quibdó ARS – ESS. 
SEGUNDO: ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T-1.828.684
Actor:
Carlos Eusebio Parra Villalobos.
T-1.829.618
Actor:
Claudia Julieta Duque Orrego.
T-1.830.040
Actor:
Dionicio Burgos, en representación de sus hijos Arcenio y María Elena Burgos Misse.

T-1.838.471
Actor:
Orlando Obregón Sabogal.

T-1.842.367
Actor:
Acociviles S.A.

T-1.844.899
 
Actor:
José Silvano González Arias.

T-1.846.815
Actor:
Raúl Antonio Londoño Agudelo.

T-1.849.194
Actor:
Colegio Santa Fe y Otro.

TERCERO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T-1.828.373

T-1.829.601

T-1.830.313

T-1.830.884

T-1.831.184

T-1.832.403

T-1.834.965

T-1.839.921

T-1.844.818
T-1.845.366

T-1.846.078

T-1.846.310

T-1.848.511

T-1.848.651

T-1.848.737

T-1.850.686

T-1.851.220

T-1.852.336
CUARTO: RECHAZAR la insistencia para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro del expediente T-1.834.652, puesto que fue presentada fuera del término previsto en el artículo 51 del Acuerdo 05 de 1992 – Reglamento Interno de la Corte Constitucional. 

QUINTO: En consideración a que la Secretaría General de la Corte, a través de oficio del 14 de abril de 2008, remitió el expediente T-1.839.988 al Juzgado Cuarenta y Siete Civil Municipal, de conformidad con la solicitud efectuada por ese despacho judicial, APLAZAR el estudio de la insistencia presentada por el Defensor del Pueblo respecto de la selección para revisión de las sentencias contenidas en dicho expediente.  Así, una vez el proceso sea devuelto a la Corte, la insistencia se someterá al conocimiento de la sala de selección que se encuentre en turno en ese momento. 
SEXTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veinticuatro (24) de abril de dos mil ocho (2008) que no fueron mencionados expresamente en el numeral primero de la presente decisión.

SÉPTIMO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

T-1.830.040
Actor:
Dionisio Burgos, en representación de sus hijos Arcenio y María Elena Burgos Misse.

T-1.844.899
Actor:
José Silvano González Arias.

MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
T-1.846.815
Actor:
Raúl Antonio Londoño Agudelo.

T-1.874.389
Actor:
Carlos Andrés Hernández Ortiz.
MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1.829.618
Actor:
Claudia Julieta Duque Orrego.
T-1.849.194
Actor:
Colegio Santa Fe y Otro.

MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1.871.410
Actor:
Francia Policarpa Martínez Zamudio, en representación de su hijo menor Miguel Ángel López Martínez.
MAGISTRADO MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

T-1.876.386
Actor:
Mildred Selene Ospino Vásquez y Otros.
MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1.871.233
Actor:
Aquilino Góngora Castro, en nombre propio y en representación de sus hijos menores Lorena y Jamer Góngora Castro.
T-1.872.899
Actor:
Elvira Luz Pérez de Romero, en representación de su menor hija Liseth Milena Guzmán Pérez.
MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA 

T-1.870.761
Actor:
Ana Espinosa Rivera, agente oficioso de Charles Alberto Soto Espinosa.
T-1.877.036
Actor:
Asociación Mutual Barrios Unidos del Quibdó ARS – ESS. 
MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

T-1.828.684
Actor:
Carlos Eusebio Parra Villalobos.
T-1.876.219
Actor:
Luis Felipe Arrieta Wiedman.
MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1.838.471
Actor:
Orlando Obregón Sabogal.

T-1.842.367
Actor:
Acociviles S.A.

OCTAVO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso. 
NOVENO: En relación con la solicitud enviada a esta Sala de Selección por el ciudadano José Agustín Lizcano García, representante legal del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria Gastronómica, Hotelera y Similares de Colombia – Hocar, por Secretaría General de esta Corporación infórmesele al peticionario que de conformidad con el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, la facultad que tienen las salas de selección para escoger las sentencias de tutela que deben ser revisadas, es de carácter discrecional.  Adicionalmente, se le indicará que la decisión relativa a la adopción de fallos de unificación de jurisprudencia es una potestad exclusiva de la Sala Plena de la Corte Constitucional, en los términos del artículo 34 del Decreto 2591 de 1991 y el artículo 54 A del Acuerdo 05/92 – Reglamento de esta Corporación, adicionado por el Acuerdo 01/96.

DÉCIMO: Respecto de la solicitud efectuada a la Corte por la Secretaría de la Sección Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, a través de la Secretaría General de la Corte, EXPÍDANSE las copias auténticas requeridas de los documentos contenidos en el expediente T-1.873.802 y envíense por el medio más expedito al citado despacho judicial. 

UNDÉCIMO: Por Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del expediente T-1.872.230, a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de que este organismo decida lo pertinente acerca de la eventual responsabilidad en que hubiere podido incurrirse en razón de la mora en el envío de dicho proceso a la Corte Constitucional, fuera de los términos prescritos por los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991. 

DUODÉCIMO: Por Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE el expediente T-1.872.498 al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Zipaquirá (Cundinamarca), dejándose las constancias correspondientes.  Lo anterior con el fin que este despacho judicial se pronuncie sobre la procedencia de la impugnación de la sentencia de tutela, presentada por la actora ante esta Corporación. Una vez las decisiones judiciales del caso cobren ejecutoria, el expediente deberá enviarse nuevamente a la Corte, para que la sala de selección respectiva decida sobre su eventual revisión. 
DÉCIMO TERCERO: Por Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.



MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO 

Secretaria General
� La Secretaria General (E) de la Defensoría del Pueblo, con asignación de funciones de Defensor del Pueblo, al presentar esta insistencia en la selección, la identificó originalmente con el número de expediente T-1.852.686.  Luego, habida cuenta del error, el Director Nacional de Recursos y Acciones Judiciales, presentó el oficio N° DRA 000930, del 23 de abril de 2008, en el que corrige ese yerro. El escrito obra en el expediente respectivo.





_1003925580

